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En atención al memorial – poder anterior, allegado dentro del presente proceso, se 
reconoce Personería al doctor Daniel Alberto Rincón Pérez como abogado principal 
y al doctor José Alberto Rincón Peláez como abogado suplente, para actuar como 
apoderados judiciales de los señores Lubke Jurgen y Brenda Liliana Restrepo 
Sabogal en los términos y para los efectos a que alude en el memorial-poder, 
aclarándose de que en ningún caso podrá actuar simultáneamente mas de un 
apoderado judicial de una misma persona. 

Por otra parte de conformidad al inc. segundo del art. 301 del C.G.P. se tendrá 
como notificado por conducta concluyente a los señores Lubke Jurgen y Brenda 
Liliana Restrepo Sabogal, del auto  mediante el cual se libró mandamiento de pago 
en su contra y de las providencias que se han dictado dentro del presente proceso; 
haciéndosele saber igualmente de que dispone  de conformidad con lo reglado en 
el art. 91 ibidem, del término de tres días a partir de la notificación del presente 
auto, para que solicite  en secretaria la reproducción de la demanda y sus anexos, 
vencidos los cuales comenzara a correr el termino de ejecutoria y traslado de la 
demanda. 

Además, como de entrada el doctor Daniel Alberto Rincón Pérez ha pedido que se 
le comparta el expediente al correo betolegal@hotmail.com por secretaría 
COMPÁRTASELE el legajo por el término de los tres días que tiene para pedir las 
copias más los correspondientes al traslado. 
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